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Honorables Concejales
JOSÉ CUESTA NOVOA
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ
JAIRO ALONSO AVELLANEDA GARCÍA
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 926 de 2025 cuyo tema es Proposición Aditiva 
A La Proposición 848 De 2025- Ruido En Bogotá radicado IDRD 20252100299172

Respetados Concejales 

Cordial  saludo,  en  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  proposición  previamente 
referenciada, nos permitimos brindar respuesta a las preguntas de competencia de esta 
entidad en los siguientes términos: 

33.  ¿Qué lineamientos del  POT 2021-2035 han facilitado la  instalación de  
equipamientos y escenarios de alto impacto en el polígono mencionado?

Respuesta: Al respecto nos permitimos informarle que una vez consultado el Sistema de 
Información  Geográfico  Mapas  Bogotá  y  el  Sistema  de  Información  Geográfico  de  la 
Entidad, en el polígono comprendido entre la carrera 68, la carrera 24, la calle 26 y la calle 
53 se encuentran los siguientes parques.
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Fuente: Sistema de información geográfico IDRD - Editado

Código Nombre Escala
13-033 URBANIZACION LAS AMERICAS Y LOS ARRAYANES Proximidad
13-059 LA SOLEDAD 1 Proximidad
13-025 URBANIZACION BELALCAZAR Proximidad
13-030 URBANIZACION BELALCAZAR Proximidad
13-026 URBANIZACION BELALCAZAR Proximidad
13-024 URBANIZACION BELALCAZAR Proximidad
13-028 URBANIZACION BELALCAZAR Proximidad
13-012 URBANIZACION BELALCAZAR Proximidad
13-009 URBANIZACION ACEVEDO TEJADA Proximidad
13-014 ACEVEDO TEJADA 2 - LINDERO UNAL URBANIZACION EL 

RECUERDO
Proximidad

13-044 URBANIZACION RAFAEL NUÑEZ Proximidad
13-115 RAFAEL NUÑEZ Proximidad
13-118 RAFAEL NUÑEZ 3 Proximidad
13-109 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-078 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-079 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-006 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-080 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-084 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
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13-081 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-082 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-100 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-010 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-069 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-083 URBANIZACION LA ESMERALDA (ANTES LOS URAPANES) Proximidad
13-157 URBANIZACION CENTRO ADMINISTRATIVO NACIONAL CAN Proximidad
13-156 URBANIZACION CENTRO ADMINISTRATIVO NACIONAL CAN Proximidad
13-141 SIMON BOLIVAR SECTOR (CENTRO BOLIVARIANO) Estructurante
13-144 URBANIZACION PARQUE RESIDENCIAL EL GRECO Proximidad
13-016 URBANIZACION EL SALITRE Proximidad
13-019 EL SALITRE I SECTOR Proximidad

Teniendo en cuenta lo anterior, se indica que en el artículo 125 del Decreto 555 de 2021 
se definen los servicios conexos y actividades en el sistema de espacio público peatonal y 
para el encuentro; de igual manera, conforme a lo señalado en el artículo 126 del Decreto 
previamente  referido  se indica  “(…) En espacios  públicos  de encuentro de la  red de  
proximidad únicamente se permite la instalación de los módulos previstos en el manual de  
mobiliario  que  se  requieran  para  complementar  el  uso  recreativo  y  sus  actividades  
conexas,  y  se  contabilizarán  dentro  de  los  índices  para  edificaciones  permanentes  o  
temporales aquí señalados, a excepción de los equipamientos de seguridad CAI.(…)”.

De igual manera, es importante señalar que el parque estructurante Parque Simón Bolívar 
sector  Centro  Bolivariano,  identificado  con  código  IDRD  13-141  se  encuentra 
comprendido por predios que son propiedad de la Beneficencia de Cundinamarca (en un 
93.235%) y de la Gobernación de Cundinamarca (en un 6.764%) y un predio propiedad 
del Distrito tal como se evidencia a continuación.
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A su vez el Decreto 1656 de 1982 “por el cual se adopta el Plan Maestro del Parque 
Simón Bolívar y se fijan las normas para su desarrollo” en su artículo 3 literal B señala que 
para los predios de la beneficencia que “El área restante … se desarrollará de acuerdo  
con las normas vigentes que rigen el proceso de urbanización en el Distrito Especial.” esto 
es el POT que se encuentre vigente.

Por otra parte, se tiene que desde el Acuerdo 7 de 1979 se incluyeron los predios del 
Centro Bolivariano de propiedad de la  Gobernación de Cundinamarca como parte del 
parque los que en virtud del  artículo 6 de la  Ley 2044 de 2020 tienen marcación de 
espacio público, indistintamente de su titularidad y de la naturaleza jurídica del bien.

Así  las  cosas,  en  caso  de  adelantar  alguna  intervención  en  el  parque  estructurante 
Parque Simón Bolívar sector Centro Bolivariano,  identificado con código IDRD 13-141, 
deberá cumplir con lo establecido en los artículos 41, 66, 67, 127, 602 y 603 del Decreto 
555 de 2021.

Adicionalmente es importante traer a colación lo dispuesto por el artículo 145 del POT, 
que lleva a concluir que “se requerirá licencia para la ocupación del espacio público con 
cualquier clase de amueblamiento o para la intervención del mismo” por lo que el titular de 
los  predios,  debe  solicitar  Licencia  Urbanística  para  llevar  acabo  cualquier  tipo  de 
intervención en el área delimitada del Centro bolivariano Simón Bolívar o al IDRD o al 
Comité Director del parque Simón Bolívar en el marco del Decreto Distrital 1656 de 1982.

De igual manera, en los artículos 172, 173, 174, 176, 177 y 243 del Decreto 555 de 2021 
se define lo relacionado con los tipos, condiciones de localización, estándares de calidad 
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espacial, condiciones de edificabilidad, mezcla de usos y tipos de mitigación de impactos 
ambientales y urbanísticos para los equipamientos tipo 1, 2 y 3.   

Es por ello que el IDRD no ha brindado pronunciamiento con relación a la intervención en 
el parque Simon Bolivar sector centro Bolivariano idenitificado con código 13-142 ni ha 
autorizado la instalación de equipamientos en dicho parque, por lo que se ha realizado 
articulación con la  Alcaldía  Local  de Teusaquillo  remitiendo comunicaciones para  que 
adelanten las acciones desde  sus competencias en materia de Inspección, Vigilancia y 
Control a las acciones a que hubiese lugar sobre el caso del asunto.

En el mismo sentido es necesario hacer precisión  que el IDRD No tiene competencias de 
control urbano, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 135 y 140 de la Ley 1801 
de 2016 “(…)  Por  la  cual  se  expide  el  Código  Nacional  de Seguridad  y  Convivencia 
Ciudadana.  (…)”,  las  labores  inherentes  al  Control  Urbano  (Inspección,  vigilancia  y 
seguimiento a los proyectos urbanísticos), son competencia de las Alcaldías Locales a 
través de sus inspecciones de policía

“(…) 41. ¿Qué nuevos escenarios de entretenimiento o espectáculos están  
siendo evaluados  para  instalarse  en  la  UPZ  109  o  su  zona de  influencia  
inmediata? (…)”

Respuesta: Al respecto nos permitimos informarle que por parte de la Entidad se está 
evaluando  la  posibilidad  de  adecuar  la  plaza  de  eventos  localizada  en  el  parque 
estructurante Simón Bolívar (Sector Central) identificado con código IDRD 13-089.

 
“(…) 49.  ¿Qué articulación existe entre la Secretaría de Planeación, IDRD,  
Secretaría  de  Gobierno,  Secretaría  de  Cultura  y  la  Alcaldía  Local  de  
Teusaquillo para atender los efectos de estos proyectos? (…)”

Respuesta: Al  respecto nos permitimos informarle que por parte de la  Entidad se ha 
tenido articulación con la Alcaldía Local de Teusaquillo remitiendo comunicaciones para 
que adelanten las acciones desde sus competencias en materia de Inspección, Vigilancia 
y Control con el fin de que adelantaran las acciones a que hubiese lugar sobre el caso del 
asunto; así mismo, remitiendo comunicaciones a la Secretaría Distrital de Gobierno, para 
el pronunciamiento desde sus competencias en lo que respecta a evaluar,  autorizar o 
negar  mediante Actos Administrativos la  realización de actividades que produzcan las 
aglomeraciones de público en el Distrito Capital.
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De esta manera esta subdirección emite respuesta con base en las funciones asignadas a 
este instituto, mediante la resolución 006 de 2017 “Por la cual se modifica la estructura  
organizacional y las funciones de las dependencias del Instituto Distrital de Recreación y  
Deporte, y se dictan otras disposiciones”.

59.  ¿Qué  cantidad de  permisos  temporales  por  actividades  ruidosas  han 
sido  tramitados  y  aprobados  en  los  últimos  cinco  años  en  el  territorio  
mencionado?

 

Respuesta: Aun  cuando  en  el  curso  de  las  facultades  otorgadas  como  entidad 
administradora del espacio público según lo establecido   Decreto Distrital 315 de 2024, 
por el cual se adoptó el Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio 
Público en el Distrito Capital de Bogotá ( así como el Decreto 552 de 2018 y 493 de 2023, 
antes vigentes) y en torno a lo establecido en la  Resolución 344 de 2025 “Por medio de la 
cual  se  modifica  el  Protocolo  de  Aprovechamiento  Económico  de  los  espacios 
administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deportes  y  se  dictan  otras 
disposiciones”, esta entidad tiene potestad de otorgar permisos para el aprovechamiento 
económico que involucren ciertos niveles de presión sonora (por ejemplo, permisos para 
conciertos  y  festivales  con  amplificación  de sonido),  los  términos de los  permisos no 
incluyen el término “actividades ruidosas”. 

Ahora bien, es pertinente indicar que los permisos incluyen lineamientos ambientales que 
siguen los parámetros establecidos por la autoridad ambiental del distrito; la cual es la 
entidad competente para efectuar el control de los niveles de contaminación sonora en 
espacio público; en particular siguiendo lo establecido en la Resolución 627 del 2006 “Por 
la cual se establece la norma nacional de emisión del ruido ambiental del Ministerio de  
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial”. Sin embargo, dada la misionalidad de este 
instituto la verificación para el cumplimiento de la mencionada norma se encuentra en 
cabeza de la mencionada autoridad ambiental competente. 

61.  ¿Se  han  revocado  o  sancionado  permisos  por  incumplimiento  de  
condiciones sobre niveles de ruido en eventos realizados en el  interior  o  
inmediaciones del polígono comprendido entre la carrera 68, la carrera 24, la  
calle 26 y la calle 53?

 
Respuesta:  Esta  entidad  no  ha  efectuado  sanciones  a  los  permisos;  referidos  al 
cumplimiento  de  lo  establecido  en  los  permisos  de  aprovechamiento  económico,  por 
situaciones relacionadas con niveles de ruido presentado en las actividades autorizadas. 
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63 ¿Qué medidas se han adoptado para mitigar el daño a la cobertura vegetal  
y árboles urbanos durante la realización de espectáculos o adecuaciones  
urbanísticas en este territorio?

Respuesta:  El  parque  Simón  Bolívar  cuenta  con  lineamientos  ambientales  para  la 
realización de eventos, enfocados en la prevención y/o reducción de posibles impactos 
que  pueden  generarse  como producto  de  las  actividades  culturales  desarrolladas.  El 
parque  Simón  Bolívar  cuenta  con  lineamientos  ambientales  para  la  realización  de 
eventos,  enfocados en la  prevención  y/o reducción de posibles  impactos  que pueden 
generarse como producto de las actividades culturales desarrolladas. En ese sentido, en 
el numeral 2.2 del documento de requisitos ambientales para la autorización de eventos 
en  el  parque  Simón  Bolívar  se  establecen  medidas  para  la  protección  del  suelo  y 
cobertura vegetal mediante la utilización de estibas, recubrimientos impermeables, entre 
otros  materiales  aislantes  que  disponga  el  organizador.  Respecto  al  arbolado,  no  se 
permite su utilización como soporte en ninguna circunstancia e igualmente,  se solicita 
mantener  distancia apropiada respecto su fuste para la  prevención de posibles  daños 
mecánicos. 

Por otra parte, no se han llevado a cabo adecuaciones urbanísticas en este espacio. No 
obstante, en caso de requerirse se dará cumplimiento a lo establecido en la  “Guía de 
manejo ambiental para el sector de la construcción” y de las normas aplicables vigentes.

71. ¿Qué acciones se han realizado con operadores de eventos y ciudadanía  
para  reconocer  y  proteger  otras  formas  de  vida  en  el  entorno  urbano  
afectado por estos proyectos?

 
Respuesta:  Nos  permitimos  informar  que  el  IDRD  ha  venido  desarrollando  las 
recomendaciones  y  lineamientos  ambientales  para  eventos  masivos  en  el  Parque 
Metropolitano Simón Bolívar, los cuales se incorporan en los permisos de uso temporal 
para  que  los  organizadores  atiendan  en  debida  forma  las  condiciones  de  uso; 
adicionalmente se cuenta un equipo de gestión ambiental que acompaña previa, durante y 
después los usos temporales autorizados. 

Es pertinente indicar que de acuerdo con lo establecido en el  Decreto Nacional  único 
reglamentario para el sector ambiente Decreto 1076 de 2015, las actividades celebradas 
en el marco de eventos realizados en los parques estructurantes administrados por el 
IDRD, no requieren planes de manejo ambiental ni evaluaciones de impacto ambiental; 
sin embargo, como parte de las obligaciones de los permisos de ocupación temporal del 
espacio,  están  los  Requisitos  Ambientales  de  Obligatorio  Cumplimiento  que  fueron 
aprobados por la Asociación de Vecinos de Teusaquillo – ASOVECINOS, Observatorio 
Ciudadano  a  la  Gestión  Pública  Local  de  Teusaquillo  y  Veeduría  Distrital,  los  cuales 
aparecen registrados en cada uno de los documentos y se puede verificar que aplican 
tanto para eventos del Distrito como para eventos privados.

En este documento se incluyen los lineamientos para el  cumplimiento de la normativa 
ambiental  asociada  con  la  gestión  adecuada  de  residuos  sólidos,  emisión  de  ruido, 
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requerimientos ambientales respecto a fauna, flora y carbono neutralidad para los eventos 
realizados en el parque. Así mismo, estos eventos cuentan con la participación de las 
entidades que conforman el Puesto de Mando Unificado – PMU, donde cada una de éstas 
realiza  sus  requerimientos  y/o  observaciones partiendo  de su experticia  técnica  en el 
marco de las funciones otorgadas y las cuales  llevan a cabo acompañamiento  antes, 
durante y después de las actividades desarrolladas.

Es  así  que  como  se  mencionó  anteriormente,  el  parque  Simón  Bolívar  cuenta  con 
lineamientos ambientales que son entregados a los organizadores de las actividades para 
la  protección  de  cada  uno  de  los  componentes  ambientales,  donde  se  establecen 
medidas  las  cuales  son objeto  de verificación  por  parte  de este  Instituto  como de  la 
Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, entidad que también acompaña los eventos de 
gran magnitud, antes, durante y después de su realización. 

En ese sentido, se realizan reuniones previas con los organizadores de los eventos para 
la  verificación  de  los  recursos  dispuestos  en  el  componente  ambiental,  medidas  de 
prevención  y  mitigación  desarrolladas;  así  como  la  socialización  con  la  comunidad 
aledaña de las actividades planteadas.

Es relevante indicar que, los eventos de gran magnitud cuentan con el acompañamiento 
de las entidades distritales, donde cada una hace la validación constante del cumplimiento 
a la normativa establecida desde sus funciones asignadas.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 

Diego Francisco Pérez Rocha – Contratista STC

Proyectó:  Luis Heredia    – Maria Alexandra Gutierrez    Kenny Steven Hernández Díaz   Subdirección Técnica de Parques.

Diego Francisco Pérez Rocha – Contratista STC 

Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques. 
Lizzy Karolay Rincón - Abogada STC 
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques

Arq. Maria Mercedes Molina Rengifo- Subdirectora Técnica de Construcciones.  
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